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SOCIEDAD ~-\NONJM.\ ,CROS
BaorceIona

Divisasprocedeutcs. de
exportaciGnes.

A Ii>s efecto:; prevenjd-os C!1. ce a~':" ¡
ticul"l cuarto de la ley" de' 1 de juniO" ~
de 1939. se' recuerda: que en el BO~ ~

LE1IN OElCiAL DEL ESTADO. nú.-
mero lS8: correspondiente alJde ju

DOD·T. José Remacha 0J.dena. Vocal • 'lio. ,próximo pasado/se pttblicópor
'en funciones de Secretnio de la COMISIQN CENTRAL DE IXCAU-est.¡¡ Sociedad elanunC::o' del exttzdo,
.C()mis~ón Central de J:ncauta::'Cl:'es. TACIONES J,de los sigui.e~teS iítulos,"dtttimci<ldó:

Certilico: Qtie pOr eSta CO'D:'''iÓ:l - . ..oor don To-;e L'larccr Carbonen:,
ha sidO tomzdo el siguiente acuerdo: Don T. José Remacl1a Cadcna. Vocal ,- 112 .acdo_nes.CúmS~61.oo1/13.74.22¡;

"Vísto d e>.-pedicnte instruido, sobre en funci.on~" de Secretario de laf aSO. 77.754,' j9.950~ 85.501/505.105~553!·
h'"ber.adón. de créditos de' "Edi~or:ial COmis:'6n Centr;:¡!de lncautacknes'-f a 602 y 162-424/4-35.. • ..... ". '.. ;
I:-:bor"t ·S.A.• de ·M#d,.. e:tá Cotni-.' ·Certifico: Quepo!: esta Comtsi~n E~ d.~ch<? anunc~o se <!dverri~, q~~ ,Si",
Sl~, haac~roado ':tueee S<.D, e:!ecto ha. s.ido fomado el siguiente acuerdo: I en e~ terrr.LUO ~c.':C$ :::.escs. COtlt"-;OS .
b1T-lt.~e:m;lOn de dichos a,editos. de ."ViStoel eXpediente instrn:í~sobreldesd.e su publicaCll?n en ,elB0....f- 'o

c.?.nforr;;.l.ttaa e.on 10 ordenado en el aL,:, li.·be.r..ación.. de' crédit.os de. "p.. astas Alí•...II.!.N... , ~F1C~.L...DE.L .EST•.~D9 .. :.0.0 ..~.,."..,:
,ticnJo_ i? de la [eYcle 9 de febrero. m.cn~s Garriga", :S. A.,ae Bar-ce- htl.!);Cse-.noníicado }.;~a 'SoClecttd).;(l
~ 19),9 . . . ..' .. lona. esta Comisión haacot4oa.do" que". .e::a:'t~no<t .. de opO'''lO()n'~Y~ederj;c~

Dios guarde.' ¡¡.v. much~ años. desin efeetola In;tetvcnción de di- soliCItar~:tJ~o::llton,,"ao6rilPTa-
, '. Borgos. a2de' se'ptiemh~é&:1939.- :chos cr~ditos. de' confo~idad COn lo .1~ ant4'11::am de !~.t1tlI1oo ~espp~:<
Año de la V'¡ctona..-'I'. J9SéR,e- ordenado en el articu~() }9: de la Lcyo.¡en1es y exp~diCloDet~ l-GS .. opprtu
mai:ha~ de>9 de febrero de 19)9 . . nOS duplícados ' . . ~

_,.0_ ...." _ _ ,,_. . . EL plu.opar.a, fonntl1ar.o~}.?(Jn::
2,:H..-P. . Dios guarde a V•.mucho:> ~nú:·~c:·rminaeldía. 7deoctub-re:.pr6~1t100.

~urgos;;f2 d~ sep?cmbrede: ~939,- .·..Barcdonav7deagosfodel939.-:-:
.<.~no- de- fa V¡ctona.-T. J~ "F.IC-'I·Año· de Ja Vlctoria~:-Et G:¡jn~eiao-
rnacha.·· ~ " ".. ¡,Gerenfe. Francisco .l'..RipoIT...

~ 3.452-P.. l.S48-P",·'·

comslON CENTRAL' DE L~CAU

TA.CIONES

A N U N e lOS COl'rIISION C~NTRAL DE "!NCAU- fCOl\IPAN"iA GENER.U.. 1m UREA) .
, ,. . . ·TACIOlol~S. - I . NIZACIONES. ·S. A.

O F 1 el, AL E S· Don T. JO~é Relll~cha Gdena: Vocad Barcelona I

----- en ~u~.ciones de Secretario ~e la I ,En cumplim:icnto de lo dispuesto en:.~j
e o M 1 1" E DE M ON E D A COm!s.lon Central de Incautacl?~:s.ti el articulo cuarto de la. Ley. de 1 dtt

E X T R A N JERA' Cc.uifico: Que po.r ~sta - Conu,slcn junio último sobre decla:racion;,s de ntl.- ¡

: . ha SIdo tomado el sIgUiente acuerdo: lidad y expedición de d.ttplicados dej'
n· 12· d . f' 7 -, 10't'" "V~~t~ 1'1 ;·"ynf',1i"...nt.. ;...ciTur;.t.n .,,,,1,,,.,,,, ~'o I - 1 P . • , .. '113 , 'e sepAemore ae·-","~. ,.,--., -- -".------ ..--.---- ~----l LltiliO~ al onaaOr emtt.aos por en-:

i1iberaci~~ cl~ cré~tos 4e: "Crisai~tQ ~us- tidade;; domicUiad~ en E~ña, 6~j
Cambios de compra de m'Ünedas ter M?Ill~~., de Espmardo (l'-..m:oa). S~cieaad hace: púb:lico que le hm1

publieadosdea'cuerdo con las d:s· csta Cot,IU~lon ha ~~ordado ,qt~e Sl}l sino formuladas, ampar_ándose en los'
posiciones oficiares: e€edo la mtervenc!.on de dichos cre- preceptos de b mencionada ley, laS'

ditos, .de conformidad con 10 orde-siguientes' denuncias: . .
nado -en el artículo,' 7CJ de la. Ley de Doña María. Ymb~mCá.novas· 73.
9 de 'febrero de 1939"..... '73 acciones, núms. 1580 al 1,599. t601d

Dios' guarde a V. muchos.. años. . al. 2.489, de mU pesetas nominales'
FrancoS .....•••• ,;.•.. ,-.... 2.2..5{l'. B\irgos.a 9 de 5e:ptiembre de 193:9.- cada ~na y al POrta.dOl;. . .. [1
L!bt-as .•. _./.~.· .•_ ·•.•.•4 40,15,. Año de· la V¡doriao~T. Jos¿ R~- DOlI_a Merc;:-des Ym.bern Cánovasi:,
Iiói~r~ ." •• r .... ~.~,':." ••• 9-.90 macha_ 73

1
alC:6o.500nes·1~~s·aIL5S6056alld599"'11.60rl

F ·· .• '. , .. ·<'l.I}"}·SO . -::':'.-~-'-_p. a . ,y. .ÓJ4 1. • e mI pe~.:
rancosS'mZ05 ...•.• ~•.••. L4.N. J-=1 setas nOIn.lnal.:s cada una. .)

BelgaS ..•.•••••• ~.·.·'í 169.7~ . Advirtknd.o que á en el término)
FIQrL'1€S .. ...•... '..•••:.. 5,2;) ~ de tres meses. contados cksdc.l.a pu-4
P.?s~ moneda lega! -o' ••• '-.~: 2.36 COMISION CLVTRM. DE INCIiU- blicaci.ón d.el proeSeI'lte anuncio en: d J-. . •. BOLETrN OFICIAL DEL ESTADO ¡
Divisas 'hñr~sjrnportadasvolunta- TACIO~ES no se hubiere notificado a esta Sc':-i

- ria. ydefinítinmente Don T. José RemaC,ha CadclUl.. Vocal cied.ad la existencia de oposición, pro·d
'en funcid!'u.:sde -Secretario de la cederá.a solícitar del Ju::gadO autoñ·iJ

Francos o'" : '0' .~_ 28.15 Comi,;'óh Cenir:tl de lncautJ.:Í(m,cs. zación para la an.u1ación de los titu ~
Libras .. _ ....•. ',..•" ... ...-5-020 Ce'nif'co' Que o h~ta Ca o "n Jos concspondi"entcs ye.~ed.kión de¡
Dólir'e.s,.:. -.. "0' •••• ~ •••••• ~ 12,37 ha: sido \o~.ado e{si~~nte ac:~d~: los. oportUnosdupllcados. ~
Fr-a.neossuizcs, .~:.. . .• ''-~';'"'' 219':4a . "V:sfo. el cxpc:diente instruido sobre Barcelona. 1 'de agosto de 19;9~-1
Bel,g~~ -..•••.'" ..:..•~ 2122.0· iJiher.aciÓ de crM'to de' .. E""cst Año de' la Victoria.-Por 'Ya Com.pa'l

~- .. • l· . n .• 1 S. ••• o ñia General de Urbani=a.ciones; S. .t\.: ¡
Florines ... "-:'00 ..... ... ••• 6.57jPfeiffcr Rottenstcin". dc.!'t1adrid, est& .Un Director-Gerente (ilegible). :
Peso mOlieda lt'gal :'.. -... ...2,95 ~ COifsión ha acordado quede sin efec-. 1.849.P. .,

{ to a intervenóón de dichos crédi.o .._o_::::;.=_===~_=__ ltos. dc conformidad cQn lo. ordenado
.en el artículo' 79 de Ll Lcvdc. 9 de

A N' U N e J' o S 'fcbr:ro~e 1939:~ .,._ ._
Dios ",uarde <l V. mucho" «n05.

PARTIeuLARES !5urios. a ~_ de: julio de 1.93~,-
Ano de la V¡ctona.-T. Jase Re-
macha.
25~6-P.



BANCO HIPOTECARIO DE ES- 
PAÑ'A

Madrid

---_.,--_._-------

SOCIEDAD ANONL~A eROS

Barcelona

Habiendose extra'!:ado el resguardo
nüm. 48344, de 69 cédulas hipoteca
rias al 4%, expedido en 19 de febre.'
ro dI: 1924; el núm. 51.571, de 195 cé·
dulas hipotc'carias al 4%, expedido en
-24 de julio de 1025; el-núm. 72.603;
de4 cédulas hipotecarias 314%. expe'.

·A los efectos prevenidos en tI ar- dido en 13 de marzO de 1'932; el 74.460,
ticulo cuarto de la Ley de' 1 de junio de 30 -cMulas h~potccarias 4%, expe··
de 1939. se recuerda que en el BO- dido en 30 de diciembre de 1932; el
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú. núm. 51.569, de 50 cédulas hjpoteca.
mero J87, correspondiente al 6de ju- nas al 5%, expédido. en 24 de julio
lio próximo pasado, se pu.blicó porl de. 1925; el núm. 55.816. de 156 C.édu.
esta Sociedad el anuncit> dd. extravío las hipotecar;as al 5%, expedido en
de los siguientes títulos; denunciado 7 de marzo de 1927; el núm. 51.570,
por doña Elisa Conty, Viuda de -$al....at:de 161 cédulas hip·otecarias. al 6%. ex-

20 acciones. nÚ.m5. 26.394/97, 28".928 pedido en 24 de julio de 1925; -el
y 29, 58.412 y 138.437/449. . núm. 68.596, d.e120 cédulas hipote-

En diche anuncio se advertía qUe si .cariaSal 5.50%,. expedido en 27 de.
en el iérm~no de tres meses, contados enero de 1931; él núm. 78.048. de 100
desde su publicacióll en el BOlE- cédulas hipotecarias, expedido en 13
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no Se de marzo de 1934;. el núm... 57.695,
huh;c'se notincado a esta Sociedad la de 25 acciones Banco Hipotecario do;
existencia de oposición, procederá a España, expedido en. 21 de octubre
solicitar del Ju::gado autorización paxa de 1927,a favor de don CarlOs de Bor
la anu!.lción de los titulos corres¡x:>n-' bÓn y Borbón; el núm. -65.313, de
dientes y cxpedició:..l de los oportú- 2.000 pesetas nominales, Deuda 4,50%
nos duplicados. amortizable. emisión 1 de' enero de

El plazo para formularoposidón 1928, expcdidoen 25 de septiembre
te-rmina el día 7 de octubrep,¡óximn. de 1929; el núm. 59-:t67,del.800 ~

Barcelona, 7 de-- agosto de 1939.-'- setas nominales, Deudá 4,SO%am.offi·
Año de la V~ctoria.-El Consejero- ::a:bJe, 'emisión 1 de abril de 1928., ('.x~

Gerente. Francisco A. RipoI1.. pedido en 5 de julio-de 1928; el nit·
LS4S-P. -mero 67593, de 2.000 pesetas nomi'

FRENTES Y HOSPITALES
Burgos

Todas los acreedores de laextin.
g'.,¡ida Institución de Fréntes y. Hos
pitales. presentarán en el pl.azo de
qu:nce dias. factura. duplicada del im
porte que se les adeude, exponiendo
claramente 10$ conceptos por .los que
h:.e:e:: a~rccdor<:s de la. exti.u.guida
1nstitución. . .

Pas.ada esta fecha, se entenderá que
renuncian al cobro de la cantidad que
!c-s -adeudare Jae:xtin~lida Institución
d~ Frtnt('~ y Hospit.¡Jes.

n n1.1::0· dcq;;:;-:ce días cmp~-

INDUSTRIAS PECUARI.-\S DE LOS
PEDROCHES, S. A.

Pozoblanco

Por I.a. presente se convoca 3. los acp

cionistas de' esta Sociedad para cele·
brar Junta general extraordinaria d
día 20 del prcsc:ntemes, a 'las dieciséis
1)oras. para tratar sobre propuestas del
Banco Hispano.

Po::ohlanco. a 5 de septiembre de
1939.":"'Aiio de la Vic:oria. •

3.46(,-P.

."4
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COl\'IPAN'IA DE INDUSTRIAS ! z~rá _a .~~nf.arse al día 'siguien:e de lal 'SOCIEDAD ANONIMA eROS
AGRICOL.-iS, S~ A. IpublicacIOn de esta orden en el BO- Barcelona

LETtN OFICIAL DEL ESTADO. .
San Sebastián I .Burgos, 31 de agosto de 1939.- A los dedos prevenidos en el ar.

Se pOllC en conocimiento de' los se- I Año.., de la Victor:a. ticulo _cuarto de la ~ey de' 1 de ümio,
ñores accionistas que en cumplim¡en- 1.J49-P. de 19)9, Se recuerda que en-el. BO-
to ~e1 acuerdo de la Junta general LET!N OFICIAL DEL 'ESTADO nú-
ordinariaceJebrada el 12 del actual, mero 187, correspondiente al 6 db ju-
se procederá. a partir del 15 de sep- Ho próximo pasado. ·sepublicó por
t:e:r:bre prqxiffio;- al pagü del d.:viden-, SOCIEDAD ANONIM.-4. eROS esta Sociedad el anuncio de:lextra\"Ío
do corre..;pondiente al eje'rcido' soda.l Barcelona de los siguientes titulos, denunciado
1938/1939, en los siguientes estable- _ - por don Antonio Ar<ieriu Pascua]:

A los efectos prevenidos en el ar-
':mientos: tículo cuarto de la Ley de' 1 de junio 4 acciones, núms.iO.09Oj92 y
- Bant;ü Hispano Americano. :&n<;o de 1939, se recuerda que' en el BO_ 18S.460.. -
de Aragón y Banco Záragozap.o, d~ LETlN OFICIAL DEL ESTAD9. nú. En dichoa~uncio se advertia que si
Zaógo;;a; Crédíto Navarro y la Vas- m.ero ]88, correspondiente al 7 de ju- en el término de tres meses. con'tados
conia, de: Pamplona: Banco Urquijo lio próximo pasado. se public6por desde su publicación ~.\! el BOLE
Vascongado, en León: Banco Guipuz.- S·.J...l 1 d ~ TIN OFICIAL DEL ESTADO, no Se

esta· ocle....... e anunc~o ~~ extravío hub:esenotincado a esta So";e;Ld la
coano,en San Sebastián; Banco Es- de .los siguientes _títulos.. denunciado .... ua
pano} de Crédito..en Burgos yen la, por don Augusto $atué Morana: existencia de· oposición, .proceder~.a
Ühc'nade esta Compañia. en Barce'- lO, Obligaciones, núms. 56.391 <1 solicitar. del ]uzgadoautorización para
lona. .' 56 400 la- anul.ac.:ón de los tituloLcorre:pon-

Para poder hacer -efectivo el !li. En dicho anuncio se a-dvertí~ que' si dientes y expe¿ic~ón de los oportu-
videndo citado. será requisito indispen- en el término dc tres meses, contados nos duplicados,
-sable la presentación de los re.sguar· desde su publicación. en el BOLE- 11. plazo para formular oposi~Ón
dos provisionales de acciones y fac- TlN OFICIAL DEL ESTADO. no se tClmma el clla.:. 7 de octubre prÓXImo..
tura, junto con las correspondientes hub:cse notificado a esta Sociedad la Barcelona, I de agosto- de' 19:>9.
acciones anuladas. o bien documento existencia de oposición•.procederaa 1Año -. de la V:ctoria.-El. Consejero
que acredite haber procedido antc- solicitar del Juzgado autorización para 1Gerente, Franmco A. Rlpoll.
normcntc asu eutreg-a. la anulac:ón de los titulos correspon. 1.849·P. _.

San Sebastián. 30 de ..!gasto de dientes y expedición de los oportu
1939.-Año de la. Victoríai-El Presi. nos duplicados.
dente del Consejo de' AdIIi.inistración, El plazo para formular op.)sición
Antonio Caro. te'rnlina el día T de ocr..tbrepróximo.

2.337-P. ,- Barcelona, 7 de agosto de 1939.-
Año de la Victoria.-El Consejero
Gerenle. Francisco A. Ripoll.

1.848-P.
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A los efectos prevenidos en el ar-
SOCIEDAD ANONIl\IA eROS ticulo cuarto de la .Ley de 1 de~ junio

Barcelona de 1939, se recuerda que en el BO·
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú

A los efectos prevenidos en el aro mero 187, correspondiente al 6 de ju-
· neulo cuarto de la ley de' 1 de junio lio próximo pasado, se publicó por
de, 1939, se recuerda que en el BO- esta· Sociedad el anuncio del extra,,"'io
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú- de los siguiénfes ·titulos, denunciado

, mero 187, correspondiente al 6de ju- por don Juan BrauCasanellas:
. lie próximo pasado. se publicó por 169' . 2 "'8'% 4 814/20

S . .3-d 1 aCCIones, nuros. .1 J,. ,
esta oC1e~ e' ~nunoio de! extravío 4 -6/9-8 1852 1/545 21 138/lr
de los siguien1es títulos~ denunciado ,1 .91 1, . ". 1,
por doña Antonia RuIlán Olivcr: 49.986/994, 57.920/930,-75.61 7/ 648,

15 Obligaciones, núms. 33.389/90, 114-.823/826, 158.687/719, 167.837/853
39370/373, -!5.i491í52 v 59.036/040. y 187.111/127. ,

En dicho anuncio se ádvertia que si En ~ch~ anuncio se advertía que si
en d termino de tres meses, contados en el termIno ~e t~es meses, contados
desde su publicación en el BOLE-' desde su publiC3.oób. en el BOLE·
TIN ,OFICIAL 'DEL ESTADO, no Se TI~ ~FICI~l DEL ESTAD,?, no se
hubiese notificado a esta Sociedad la hu.b.ese .notificado ? ~ta SoC1eda~ la
existencia de oposición, procederá a eXl~~n(O.la de OpOSloon, :pro~e.dera a
solicitar del Juzgado autorización para solicItar ~~l Juzgado ~utor1ZaClon paxa
la anulación de los tituios.correspon- la: anulac,on de ~o~; titulos correspon·
dientes y expedición de los oportu- dientes ~ expediclon de los oportu-
nos duplicados., . r,OS duplIcados. .
. E. plazo pata. for.mular oposición g. plazo ~ara formular. ,-p~.si~iÓn
tc'nnma el día 7 de octubre próximo. tel'ffilM el ,h,:l 7 de octubre proJ"J!!!.ü.
, Barcelona, 7 de agosto de 1939.- Barcelona, 7 de agosto de 1939.
í\:ño de la Victoria.-El Consejero- Año de la Víctoria.-El Consejero·
Gerente, Francisco A. RipolL Gerente. Francisco A. Ripoll.

1.849-P. VH9-P.

d 9de julio dé 1935, comprensivo - 69 acciones, nílms'-2.814, 76.562/602, 1mero 22.175,' de' pesetas nomiIJ."a1es
de pesetas nominales 50.000 en 100 -127.506/518, 179.664/670. y- 199.666 a l75QO en 15 Obligaciones 6% de la
Bonos de interés preferente de la 672. . . Compañía Hispano· Americana de
Sodedad General- Azucarera de Es· En dícho anuncio se'advertía qUe si Electricidad; número 22.176, de.pese~ "
parta. • en el término de tres meses contados tas nominales 6.000, eh 12 ObJigaci().¡

Resguardo núm. 26.791, expedido el desde su publicación encl BOLE· 'n.es 5%, S. A. Popular Ovetense 5%;
9 de septiembre de 1933-, compren- TIN OFICIAL DEL"ESTADO, no se número 22.179, de pesetas noñiinales
sivo de pesetas nominales 18-000. en hubieSe notificado a esta Sociedad la '1.600, en 16 acciones Unión Españ.ola
,4. Acciones preferent~s y 32 ordina- existencia de oposición, procederá a .de' Explo-~vos; nü.me~o 22.180, '?e l?e.
·na:, de la ,S. A; La~:~_ . • solicital: del Juzgado autorización para setas nom.;,nal~ 4.500, e,n. ~ Obliga(;1o..
.l\.csguaraonum.. L./.)(':J. e.,xpedido la anulación de los titulos correspon~ ?es Ferrocarriles Econorrucos. de As·,
el 9 de marzci dc1934, comprensivo- dlentes y expedici6n de los oportu- turias 4%; nfunero 22.177, de pesetas

· de pesetas nominales 1,000, en 2 Ac· nos duplicados. nominales 2.500, en 5 acciones~. A.
·clones ordinari~s de ~a ~. A. L:yiada.. FJ. lazo ara formular o osioón popular Ovetens~, todos lo~ eltados

Resguardo numo 2.).6)6, exped,do d tcrmin~ el l 7 de octubre tfróximo. resguardos expedid.os con fecna 16 de
.28 de octubre de 1932, comprensivo . . octubre de 1935; numero 22.169, de fe.
de pesetas nominO'les 95.000, en 200 ,!3arcelona, 7. de .agosto de 19~9.- cha 16 de octubre de '1935, de pese--

·Accion~ de la Com~ de los F~. Año d~. la V.l.ctorIa.-El. ConseJero- fas nominales r 30..500, Deuda Amo.rti..
,rrocarriles de .M.adrid-Z-aragoza-..\"ii. Gerente, FranCISCo A. Ripoll. zable 3%¡nume'ro 23.846, de fecha

. :cante. ' , 1.849-P. .'3de febrero de -193i);- de pe~~- nO·
Gíjón, 10 de agosto de 1939.-Año minales 500, en una acción S;, A, ,Po--

',de la Victoria.-EI Consejero-Secreta- pular Ovetense'; número 22.182, de pe-
rio, HigUiío Gutiérre:.. . 'setas nominales 1.500, en 3 acciones

L877.P 3-11-1X-39 SOCIEDAD ANONIMA CROS ferrocarriles económicos· de Asturias,
. Barcelona de fecha 16 de' octubre de 1935, nú~

mero 22.183, de fecha 16 de octubre de
1935. de lJesetas nominales 4.000,.' eh
8 Obligaciones 6% Real Compañía
Asturiana'de Minas 1919; número
22.181,'de pesetas nominales 3500, en 7.
Obligaciones 5%% Norte Valellcianas,
de igual fe.cha· que el anterior: númeto
20.156, de fecha 8 de noviembre de
1935 de $. m/1 3-,000 en Cédulas. Hi
potecarias argentinas 5% serie A (en
poder del corresponsal de este Banco
en .A.nvers); número 22.173. de fecha
16 de octubre de 1935, de pesetas no
minales 100. en una Obligación. Villa
de Madrid 3% 1868; número 22.196,
de fecha 19 octubré. 1935, por peSetas
nominales 200, en 2 Obligaciones Villa
de Madrid ·3% 1868; número 22.172,
de fecha k5 de octubre de 1935,de
pesetas nominales ..17.000. ·er. 3,4 ac
ciones del Banco HIspano Amenc~no,

todos los citados l'esguardos expedidos
por el BancQ Ce'ntra~, a Javo: de doña:
María Josefa Garc1a Femande;:. se
anuncia al público para que, el que se
crea con derecho a reclamar ~ ve·
rifiqué dentro del pla:.o de un ~me..~. él

contar desde la fecha. de pubhc;1C1ón
de este anunc:ó en el BüLETIN CA.
CJAL DEL ESTADO, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin que se
formule reclamación alguna por terce
rO ~,C expediradupt"cadc del n'Spu.a~d.o,
::ons;derándose mulados loS" pr1miÍl\·"g
v qut'rtando el Banco Cem!":l~ eXCt:l./o

SOCIEDAD iLVONIMA eROS B A N e o e E N T R A L de toda re'sponsabilidad. .
Barcelona Madrid Madr'd, 4 de agosto de 1939.-A,ño

" .' d 1 \7'ct'or'l<l -El "ecretario, FederICo. A los efectos prevenidos en el are Hablendose ~'{travlado los resguar- e a 1 _,'. • ~
ticulo cuarto de la ley de' 1 de junio dos de Depósito núniero .22.171, de 1Corral Felm.
de- 1939, se recuerda que' en el BO~ pesetas nominales 4.000 en8 acciones l,850~P
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú- del Banco Herrero; número 22.170, de
mero 187, correspon,diente: al6 de ju· pesetas nOminales 8.500; en 17 Obliga- ,
1io próximo pasado, se publicó por ciones HidroeIéctrk<l.S del Cantábrico
esta Sociedad el anuncio dcl extravío Saltos de Agua de Soni.ie~o; númC'ro
de los siguientes títulos, denunciado 22.394, de pesetas nominales 5.000, de ,
P.Qr dOn· RicardQ Clíment FJ:D:J","~: ,L..lQ..~io~deLB.i1nco~de-,Es.gañai.nú-_
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BANCO CENTRAL
. l\Iadrid

B A N e o e E N T -R A L
Madrid

, i .
derecho a reclamar lo 'verifique" dentro1tua, Interior 1:%; número 46.222, de
dd plazo de un mes, a contar desde¡ techa 28' de marzo 1932, comprens~va "
la fecha de publicación de' este anun· de pesetas nominales 25.000 en títulos

Habiéndose extrav;ado bs resguar- cio en el BOLETIN OFICIAL DEq del Empréstito argentino Extc:::rio 6%,
dosdedepó~:ito, número SO.063.--cte fe~ ESTADO, advirtiendo que, transc~~l 1927; número 47.521, de fe'cha 19 de
c:ha 6de 'marzo de 1934-, importante rrido dicho plazo. sin que se formulel octubre de 1932, comprensiva de. pe
pesetas nominales 40500, en O"Q!igació- reclaiílación alguna por' tercero, se: ex-ll seta~nominales 9.000, en· títulos del
nes del Tesoro 5~ 1931:, convertidos pedirá duplicado de los resguardos, Empréstito argentino Exte'rno 6'1Q,
por Jos de la elnÍsión de 11 de abril considerándose anulados los primitivosI 1927 ; número 48.791, de fecha 31 de
de 1936 a 4 años y 4%; número 50.068, y quedando el Banco Central exento 1 marZo" de, 1933-, que comprende 50
'de fecha 8 de !narzo de 1931-. ,de .pe- '.~ toda respcn~bllidad. . IObligacioIles ViHa de Madrid 5% 1929,
s~tas-n'?minales 1~.0<?0, .Deuda'AJ;nor- Madrid, 1: de agosto de 1939.-:-{ d~ pe~etas nominales 25.000. ynúm:.r.?
tLZable' )% 1927, SIn unpuestos; nume· Año de la Victorj.a.-Ei Secretario,I1:1j24-J, de fccha 2 de c~cró. de 19»,
ro 50.095. de fecha. 15 de marzo de Federico Corral y Feliú. que comprende 25" ObligaClones del
1934, que comprende ~.400 pesetas no- 1.850.P Ayuntamiento de' Valencia 1928. por
minales Intcr¡or 4%; número 50.064. pesetas nominales 12.500, todas ellas
de' fecha '7 de mano.de "1934, y que expedidas, por el Banco Español del
comprende 66 cédulas 6% del Banc~ Río de la Plata, Sucursal de Madrid,
Hipotecario . ,de España; número B A NC O C E N T R A L a favor de dona Rosario, Alvare::. de
50.062, de fecha 7 de marzo de 1934, Madrid Toledo y Caro, se anuncia al público

, comprensivo de 31 Obligacionés 6% es~ para. que, C1 que. se Crea COn derecho
pedales de.la Compañía de 'los Cami- tiab¡éndose e.'...traviado los siguíen- a'rcc1ama.r 10 ver;.6que dentro del plazo
nOS de Hierro dd Norte de España, .tes resguardos dc depósito, uno nú- de un mes, a contar desde la fecha de
los Citados.. resguardos fueron expedi~ mero 25.715, de fecha 4 de julio de pubHcaciún de este anuncio en el
dos por el Banco Español del Río de 1936, comprensiv,? de 2.000 pesetas BOLETIN ,OFICIAL DEL ESTADO,
la Plata, Sucursal de Madrid. y los nú~ nominales, en ',un resguardo de la Ca- advirtiendo que, transcurrido d:cho
mero. 19.314-, comprensivo de pesetas ja General de, Depósitos de' Deuda plazo sin oue se formule reclamación
nominales 3.500, A¡norÜable. 5% Am,ortizab1e 4%, einisipn 1935, y otro alguna l?or~ tercero, se expedirá dupl!-

. 1927, sin impuesto y de fecha 2 de roa- número 25.í16, de fecha 4 de julio cado de los resguardos considerándose'
y~ 'de .193.5; número 20.635, de. fecha ,de 1936, comprensivo de pesetas no- anulados los primitivos y quedando el
2) de JUntO de 1935, comprensIvo de minales 30.000 de Deuda Amortizable Banco Central exento de toda respon-
3 accion~s . del Banco de España, am~ 3% en un r~guardo de la Caja Ge- sabilída~. __
bos expedidos ,por el Banco _Centr.al, neral dc Depósitos, expedidos -por ell MadrJ.d.. 4 ~e agosto de 19~9.-Ano
y a !avor todos ellos de dona ~UlSa Banco Central, a favor de don V:icen~ ~e' la. Vlct0I1a.-~1 SecretarIO, Fcde.-
H~ton M3-nteverde, seanumaa al te- Torregrosa Aliaga:, .se' anuncia .1i . !'.lCO Corral y Fellu. . ,
publico para que, el que. se crea con público para qUe, el que se crea con 1.815-P .
dcrccho a reclamar, 10 verifique dentro derecho a reclamar '10 verifique dentro '
del plazo de u?, m~~, a contar desde!a del plazo de un mes, a. contar desde'
fecha de p,:blicacron de este anuncIO la fecha de publicación de este anuncio e 't:' N T R ... L
en el BOLETIN OFICIAL DEL ~S- en el BOLETIN OFICIAL DEL B ·A N e o ~ . .~
T;\DO, advit?c'ndo que, transcurrido 1 ESTADO, ad'lirtiendo que, transcu- l\1a,drid
dicho p13zo SIn que se formule re:c!a-l rrido dicho plaz.o sin que se formule " .' . ' .
mac.:ón alguna por te.rcero se ex.peclirá. 1 ..' 1 t' e~- Hablendose e.xtr..Ylado 105 resguat·,. rec amaClon a guna por ercero Se .....- d d d . °t . . t Ud"
duplicadodd resg1;la~~o, e;onsidetándo- j cdirá du licado de los resguardos, os e epOSIO slgwen .;s:, nq . :
se' anulados IQspnmltivos y quedando ¡ ~onsiderán~ose anulados los prí:m.iti-- f~cha 15 de ma~zo de .19.0, compren
d' Banco Central exento de toda 1,' - e'd ndo 1 Banco Central SIV.? de 50 aCCiones del Banc.o ,U.r-
responsabiI::dad . v~s / dqUt ¡, e billd d IQU'}O V.ascongado; otro de .fecha ~5

. . ,', . _. _, exen o . e o a r~sponsa a., _ Ide marzo de 1920, comprensIvo de ,o
Mad~d, 4. de agosto de .19)9.~A~o \Mad~d, 4. de agosto de .1939.-A.no 'acciones del Banco Urqtlijci Vasconga.

de la Vlct~r:a.-El Secretano, Fede'nco de la. Vlct~na.-·El SecretariO, Fedwco do; otro de fecha 24 de marzO de 192.0,
Corral Felm. ·'1 Corral Felíu. - comprensivo de 100 acciones ord¡~a-

1.850-P 1.815-P rias de la Unión Resinera Española;
, otro de fecha 30 d~ mar:o de 1920,

----.....;--------- Q'= I~om.prensivo de 59 accion~ ..ordinarias
_ Ide la Unión Resmera Espanola; otro

B A N e o e E N T R A L de fecha 15 de abril de 1929, com-
IDrensivo de 30 acciones preferentes de.

- Madrid 1' 1 dla Unión Resinera Espaiioo3; otro . e
11abit:pd~s~ e.xn;av.ado. !o_s !esguar- j '. Habiéndo;~ cxtr.avíado los.!esguar-! fecha. 4 de novi~b~e de ·1919, ,w~..

dos de .-deposito numero lt1.>b,de fe-, dos de depOSito ·numero 20.011, de fe•• pren$IVO de 100 aCClones del Crccllt
cha IS·de juniO de 1934, de pesetas nO- "'cha 2 de octubre de 1935, comprensivo! Lyonnais; otro de fecha 15 de abril de
~¡nak; 9.oy.o, en Obliga~~ones c!J:.~res-1 ~e $ mil ?OOO, en céd:nas bipotec~~ P927,. compren~ivo de 30 <tcciones del.
tlto de la, -\11111 de Madr G. 5].~% (mte-,¡ !'.d.$ argentlnas 5% sene A., y nú.- i Credit Lyonnals; otro de fecha 26 de
rio~)', emisión J931; y'~(mero J6.316,\ mero 22.$68, de fecha 18 de noviem·¡junio de 1929, comprensivo de 20 ac·
de f~cha 16 d(: junio de 19'3~. de pe-: bre de 1935, comprensivo de pese~!~ones del Credit Lyonnais; otro"'de
setas nominales 8.500, en üb:igaCiones nominales 7500, en 15 Obligaciones1~ccha 13 .de encro de 1930, compren
~a~a~ti::a~as dci~sanche de l'..tadríd, Nort~ Válenci~nas 5*%. ambos res- 1sivo de .100 acciones de la ~ompagn'ie
.)\~l!;; 19)1: expedIdo;> por- el BancO. guardos, expedidos por el Banco Ceo. ltl.ternatlOnale deWagons Lit<;;otrod:
Cemral". a f:J;vor _de don Lu~s B?l1este- 'tra!; Y las Notas núméllic~s, núm:;:,c Ifec~a 26 de en.ero, de 1920: de' 8)
ro~ Sant?s'y' ?ona Teresa GulIon.,Ro~\ 46.407; d~ fccha 19 de abnl d~ .Eh2, !,~cCl.ones de Cap¡tal Metíopo1it~no~e
dr;g::c:, ,.melis.t..mtam.ente, Se .a.nUilCl.íi al¡. comprenslv~ .·de pesetas nonunale~ Ifans; otro. de fech~ 27, de. s..eptlcmbre
pUb.lt:opara ..que. e1que se crea con 59.400 e~ títulos de laDeudaPerpe- de 1921, de 9 .aCClOnes dis"trutc .;vle-



.- .BO'LETIl\ OFICIAL DEI: ESTADO
~-------:'-_--:_~----



Anexo· único.-Núm, 255 SOLETIN OFICIAL DEL ESTAD'O Página 1307

T

Barcelona

- Habiendo sufridoextra\+ío lo:; res-
guardos de depósito Intians., núme
ros 115.184, 124.816 y 161.664, de pe
setas nominales 46.000•. 12.000 y 34.000;
respectívam~nte, en Deuda Peipctll<t
Exterior 4%, expcd'dos por esta Su
cursal en 14- de junio de 1919, 21 d~

abril de 1921. y 23 de noviemhre de
1928. a favor de doña María Vilanova
Massanet, se anuncia al público por
única. vez, para que' el que se Crea cOn
derecho a reclamar lo ver:fique dcn~ro
del plazo de un mes, a contar de la.
Jecha de' inserción' de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA·'
DO,'"A B e", de Ivladrid y "El Co
rreo Catalán", de Bar,clona, s~gún

determinan los artículos 4.~ y 41. ·del
Reglamento vigente del Banco de Es.
paña, advirtiéndose que. ttanscurr'do
dicho plazo sin reclamación de tercero.
se exped'rán los correspondientes du- .
plicados de dichos resguardos, anulan.
do los primitivos y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 28 de agosto de 1939.
Año de la Victor~a.-El Secretario.
F. Zubeldia.

3.463·P

BANCO DE ESPAÑ"A.

BarcelJna

. .

G R E S H A lItl SOCIEDAD ESPAÑOLA CONS- fendo .que si cn. d término de tres
TRUCCIONES EL~CTR!CAS m~scs, a partir de la .fecha de publica~

Madrid dón del pre'sente aviso, no se hubic~
Habiendo sido 'extraviada~ 1ds póli- Barcelona se notificado a este Banco la existen-

zas números 317272 Y 317.926, que eX- Hace público que por haber sido h~- cia de oposición, procederá .a slolicitar
di La G · ·h . . d J é R 11 .J_:" ' • t Obl' .. 1 60/- del Juzgado autorización ·para a ami·

pi ó res am a On os aven- a~da!as veln te S l~adcIodnesd' a . ,0, ladÓn de los títulos corrcspondie'nies
tós Babct. domiciliado en Barcelona? emlti s. por es a OCle a, e nume· d"ó d . d r d
Di.P.ll1a..ci6n, Inun. 300, el día' 4 de abrll ros W.628 , 10.629, 11.058 al 11.074 y Y. cxpe lCl neosus u~ IC~ os. "de
ce 1.!?J9~y 6 de ábril de 1920. con efe'c- 12.874, cuya substracción fué am:n- 193B9arcAel~na'd 1

1
,- \~e .:;.ept.cmbre

-¡:Q~~Ll7. d.e marzo de 1919 y 17 de dada elÍ el BOLETIN OFICIAL DEL l' .-- no e.·.t letOrJa.
marza.de 1920, respectivamente', se ha- ESTADO, fecha 22 de agosto último,' 3.462-P ." . _
Ce: .públi~o que si dentro. del plaZo de en virtud de la denuncia présent·ada· - ".
;-reinta días, a contar de esta feocha por don Artemio Margalef, queda rtu~
no se presenta reclamación alguna en la y sin. efecto la mendanaeta dc::r-.un
el domicilio de la Compañía. calle de da en cuanto a aquellos título:> se re•
•-\lcalá. núm. 18, Madrid, se! procederá flere.. .
a fa anulación de las mismas y se ex- Barcelona. 4: de septiemb~é de 1959.
pedirá un duplicado de la segunda .Añ~ de la Víctoria.-Sociedad ESEa-
de ellas ñola Construcciones Eléctricas.-El Ge.

3:456 rente, José Badia Figueras. .
3.159·P

I-iab.éndose extraviado la póli~ de
seguro elnitidapor esta Compañía ba
10 el núm. 252.942, sobre la vida de
don José Larrañaga Serra, COn fecha
25 de noviembre de 1926. se hace pre'
sente el hecho por este anuncio, ad
virtiendose .que·de. nO presentarse recla
m~ción en .lasoficiudS de esta Compa
-:b,en Madrid (calle .A:riton.io Maura.
núm. 12), en el término de 30 días
desde' esta publicación.." se procederá a
emItir un duplicado, considerándose
aquél sin .efecto ni valor.

3,457·P

L'UNION COMPüIA DE SEGU
. ROS SO~RELA \~A

Ba"l'celona "

. , -

"Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito Intrans., números
186.040 y 186280, de pesetas nozn.¡na.
les 2.500 y 6.000, en Bonos Catalana
Gas 6% 1917 Y UniÓn Salínera. 6<7ó
1921, respectivamente, expedidos por
c:.sta Sucursal en 11 y 24 de diciembre
-de 1935, a favor de doña Ana Puig
Mir' Bonin, Se anuncia al: público por
única vez, para que el que se crea COn
derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar de la
fecha de inserción de este anuncio en
el BOI.ETIN OFOCIAL DEL ESTA
DO "A B e", de Madrid. y "El Co-
rre'; Catalán", de Barcelon<1, según
dc'terminan los artículos fS y 41 del

GE~EROSDEPUNTO RAFEL. S. A. Reglamento v:gente del 13ancode ~
·paña, advirtiéndose que, transcurndo

Barcelona . dicho plazo sin reclamación de tercero,
~c rccuerd.1 a qu.:enes pueda intc. se expedirán los correspondientes du~

tesar hacer oposición a la declaración plicados de dichos resguardos, .anulan. "L'Ur-."lON", COMPA~IA DE SEGU-
de nulidad y subsiguiente expedición 9-6 los primitivos y quedando ei Bao- ROS SOBRE LA V!DA
de duplicados de valores de e:'ia. So- CQ exento de toda responsabilidad: ' .
c:iedad, denunciados a tenor de la. Ley Barcelon~, 1 de septiembre de 19~9. MadrId
~e 1.2 de junio de este' 3~O..' dentroorle.. . ASo ~.e.. J.a. \ Victoria.-El Sccretano,, Habiendo surrido extravio ía p6ii:a
io~ tr~s meses por. ell~ fijados. lapu- f. Zuoddla. - o núm. 283.951, emitid.1 por esta Com~
blIcaoón de los SJgU1e~tcs anUnC1?~: 3.46t·P pañta sobre la vida de don Jesús Ro-

En el BOL~TIN OF~C!ALDEL ES. dríguez Geinos. se hace público por el. "
TADO del díaH de Ju.l.:o de: 1939: pre:scllteanuncio, .advirtiéndoseque~i

. 'Don Ju.anPrats Tomás: 25 acciOnes . en el 'plazo de treinta días aparhr
preferentes, núms. do:! 52~ al 550, Y. BA...1'\i"CO mSPASO COLONIAL de la fecha depublícación del m:smo

DOn José Prats Tomás: 25 'acciones Barcelona nO se recibe rc'damilción en contra, en
prcierentes,nums+ del 501 al 525. .. las Oficinas de la Dirección Gcncr~l

Finen. los tres meSes de:la oposición' Exfr¡¡l-'Ío de {1cciones • de la Compañia, calle de AmonIo.
en Hde octubre de 1939. . " Pte~cnt.ada en este -Banco, <:onfccna: Ma.ura, 12,.M.adrld~ se procede'Iáp0t"

la ques.ehace publico en cumpli- 27 de junio de !939. por>don"<-lo~~ la mL~maa.emitir un" duplicadoAei "
miento de lo dispuesto en e~ párrafo' Morc:ra Sabater. presbítero, denunCi<ioriginalperwdo, el cual quedará· SlJ1.
segundo del arücul~ 4.~ d~ dith.a ley" deex.travió de 100 acdo:zi~s&nto n·,r.gun valor ni etettG. 
. Ba.rc;doria, 5. de septiembre d~ 1939. .Hispano Colonial, números.69A:50a. "3.464'~P
Año· de IaVictoria.-El Consejero 69.:536 70.427. a 70.439. se publiea"d
Gerente. Alfredo Rafe! MaTgeneda:s. .J preSente. a~u~do. 3 .Jodispu~to~,lá
- 3.46U-P .. J.e)" de l.~ oe JunIo dC'19)9,,:Ul"'""i!:~
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"
lfOXSTR.UCC!~~ES y PA\'""L.'\IEN- Banca Vda. de José Del:nJ:uns; de Man- 9~ligacl?n(:sMetropol~tano de Madrid,

TO:::ty-S. A. lleJ.l, en nombre de doña Ana Riera Y10, serIe A; núm, 43-718, de fecha.
Barcelona Prat, un títUlo, núm. 5.481. Denun- :)1. de Inar::o o de 1931, comprensivO" de

.. .iante; Don Pedro Axelá Axe1á y do- 10 Obli~olles 5%, Metropolitano
• . A les efectos. -de la dedaración de ñ,a I~acia Pl~nas Sole'r, <kM'alllleu, de Madr;d.. s~rie A;nÚm.43.69B, de
ípuLda.d de los títulos prjmitivos y ·nos-titulos nuros. 5.596 y 97. fecha 25 .de mar..o .de193J. ,ompren~
.¡h!'dkión deo-duplicados, ·regl11.adas .Bonos· Construcción de Obras Pú- ~ivo d;;:.9 üblip.9ones .5%, M.etropo-
"ámboas en la ley de la Iefaiu¡a 00: blicas, serie E, 7%.-DenunC"iante; Don litano - de Maarid, serie A;númel:o
Esta.do deldia 1 de junio ültimo, se J. Solá Díaz, de Igualada, COmo Apo- 39.529; d~ fecha 24-de dic<.:embr.e de
hacen públicas 135 denuncias presa- deradode .don· JUan Agüt· Rivera de .1929, comprensivo·,de 19 Oblígacio.
radas por. ·los P!?}?ictaiios~dc:sp~do:, Mon:ma.n.eu~un ti~tul?,~úm.••8.47~: 'pe- n.es~%..~ctrop"p!~~no,de'"t>'l.ad~-z. s;-.

- ~~?mo c<?roprcX:0luoS cneI.. arncUlo prt- nunClanre
o

: u·on. JO.s.e_.\.....aso~a. ~elv~'l .. rl_t: •. .o.; II..~'. ,:;t.o:J .• lZ.·1 , oe .rema._. _1(.1 C1e
mero d.e la cItada Ley, a fin de que de Foba de Lillet, sIete tirulos, ::lU-dlCl~mblc de. 1~3?, comprenSiVO de 20
cualquie'r persona <> entidad que se meros 3.499, 3500, 1.181 al 85. De-: Obligadoncs . ...>9a. Metropolitano 4e
considere con mejor derecho pueda nunciante:. Don Jose' Carreras Coro~ l\1adrid", serie. B; núm.. 39.557, -de fe- .

rf.~prmular l.a oposición que hi propia !l~S, de ~arcel6na. c~cuenta títuloS. ocha 2.7. de sep~r:e ~e. 1929,cor.r-
~cy autor.i!."'.. ·IUUIlS. 6.458 al 82. 9.)94 al 418, De"- prCl1SlVO 4e 20 Obllgaoones 5%,~\'tc-
'i nunciante:.Doña. Fanny Ribert de Ca- tropoli:tano de Madrid. serie B; núme-

SEGUNDA REL'\CIOÑ rreras. de Barcelona, veintidnco 1í- ro 4O.588~ de fecha '19 de mayo °de
l.taso a) del arHeul-o primero de la. Ley tulos, n'('t'fs. 9.369 al 93: o • 193ü, compren.sivo de. tí Obligacio~'
~. -Bonos de: ConstJ:ucciónde Obras El valor nominal de. cada lino·de: nes 5%, .Metropolitano de Madrid, se
:púoücas, serie A, 6%.~Denunciante· los titulosemunerados cn~ la prc;sentcl rie;B;núin. .39.530. de. fe~.l. 24&

{

B.ano Vda. de José Delmuns, de Man- relacióne.s dequinie.utaS pesetas_ 4 scpt1e.n:~l)re. de 1929,' compre~vo .. ~e
11 ..... tit" i O • 90 1 92 S d" .,.. 1120 Obl:igaaones 5%, Metropolitano {le
•. CU, cuarcnL-i. u~ s, nums. a '. e a VIerte que, segunprevl~n.e e j M d 'ase' B· .. d'doeI
,134 a1136, 3í2, 380.. 2.267. 2.m.. 2.455... aM-:--1-o "'-"art de· la "nted-.I"ha "f-v . a.n. r.e .' e:x:pe l .. s ·por
'2 ,,-- ? -36 -..,. - 758 59 3.94C :.~~u.s '";-- .o. '..'" .. .......L<:ci· Banco Español del Río' de la Plata.
~iL·:::~SJ· ;~-n :: -:>8

/
1', ": A..Ol Y- 659" _ 60' 51 e:n el !crnuno d~.resm~:es, des e de Madrid .1. favor. de don Jo é Oz-

. 1<-"':: • ~ .~"':'.)~ :.T.?_.~._ l' • la InserCIón de esta re1aClon en el . . .:. ~ . s.. _
~5.:J21 5.8)S y .)9, .:>.92.> al >3.5.958, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO' can:: Gonzál~..., se anur;.a.a :ti publICO
rS.960 y 61. . . ~. no le hubittasido notificada la ros. para que, el que.s.ecreacon derecho
P Bonos de Construcción de Obras -t ' ..d . .. ..~. S . d d • a redam.2!',lo .'Ii.'eriliquedentto del :pla.
D"" .. -.. D-01. n~_._· eneJa e opOS1Clon,es.... OClé aemJ- d ta desd la f h

; ... UbHcas:'5Cne u, / :C.-~~J..U.I,lClante: sora procederá a sólicitar.odcl Juzgado d ebk :m.~S, :k0n r. e. . ee. t
~Banc.1"\ da..de JoséI?elmuns, de Man-aurori=ación par.a. la anulaCíónde los Botffn~ooocltfEDELunESTAD~
!Uc:u. tres tttula.,>.nums. 8.614 y 15, títulos coue:;ponilientes y. :expedición --- ... ¡ . ~'.. . .. .. o. .
·9o.íO~. .. d .r .. rtu d l" dos ,:u!vlrtiendo. o que:,. transC!.1rLdo dlcno
í. , ~;~' . ,:e :os.opo .nos ~p ~c:a '."'" pla::osinq.ue se formulc..redaroación
,~.J.~o ~) del ,art•.cuíO p.lmero de 1a Uy . ~arcelona,. z¡ _de Julio de 19)9:- alguna por tercero. se cxpedi.rán nue~
: '.'\cClones prefcren.tes.-Denuñ"'ciante'; Año de laYlctona.-Por Construcao- vQsTe:sguardos, tons1derándo>c anu
.·Don Raad Fayos Tortos.a; de Batcc- n-es ~Pavimenfos,S.A.: El Director, lad-oslos.primitivos y quedando eltlo~a, ~~= y _. seis !ítulos, _nÚJns.~ 129 Ado!ro Hernánde: de' Loren::o. Banco "9"entral' exento de' toda: res·
¡ al )-f, S~S al ;)i), 1.0)1, 2.091" al 102. .' l.i09·P. . - ponsabi1i~d.

• Ot-lig~óo:ues 6{j~, <cmisión . 1.928_-:- . Madrid. 2+ de julio de 1939.-Año
'pcnuncI..ntc: DOn M..gUelPODSl Bru- de la Victoria.-El Secretario -Fede-
·gu'¡;s de rigueras, nueve títtilos, nú- '. n·ca Corral Feliu.· '
·meres 615, 6í8 ..2.193 :y 94,4S74, 9581' B A. N e o CE N T R A L: 1 -ll-P
:y ~~, 1\)221 Y 22. . . l\J a. d r id' ..,. .

Ci2SO e) del ;zrliculo primero de la Ley . -.,. .;..;..."...
Obligaciones 6%, emisión 1917.-' Habiéndose exTraviado lasnotasnu~

Dcn.u.'lCian.te: Don Juan M.anuel Bofill mfriCáS llúm.34.474, defecha;1 de ELECTR.."-, S, A.
;G.1SSd: de Barcelona, ve:ntisie"te1ítu- - 'agosto de 1937, comprensiva de 23{lOO
;b,;. nÚ!ll.S. 1.5S'9, 2.365. 2~90S ai:U, pesetas nominales, Deuda Amortí.z3ble . Tonijos
p.ü27 ;1.1 30, 3502. Y 3, 3505 al 7, .5%. emisíón 1927. sin impueslos ; nú. Se convoca a Junta General I;:--..:tra:-
: 3.509.5.5D. 3.515 Y 16, 3.518, 3520 mero 39.663,- derecha ·9-de <x:tubre ordinaria de acciones,qüe. se' celebJal'~
! d :!5, 3.978. ... . 1 de 1929. com.prensiva de 10.000 ~.pe'se- el dia: 26 del actual a laS once dcla.

Ol'1ü:.lciom:s 6S:i _ emisión 1918.- jt.2<::..nnm..in;¡:Ie.~.D~ud.:J. Amnrtiz.ah!c.5%o_ • . .J. • -, ... _-._. ~. • .---- .-:-:--~-~ o:" ~. - -: ", ..• ID411ana en SU-UOIl1:J.ClllO ue Ola Vl.ua.
~DCGUn':l,'l.nte,--Don.a rrJnciSQ Pilos CllllSlón 192/,.,s:.n Impuestos; nume-b-et de cxamin . apróba en
:~~r..dI>;:r. \".d:L de don JoSé,. folo ro' 3'M7S, de ~ech331_ de ~gos!ode! ~~~J ~lbal . ·.c. c~r,;tas ·m:mo-
.Ob~o;n, por SI oy :n rtp"rese.ntaclond.e !927, comprex:slva. de 6.> O?hgao.ones, iid.cor~es ond!":'tds attícmoYo trans
,los ID:;"orcs Ennquc, ~anba~Q., Terc:. ~%;Mctropoht~o d;eN:~drl~.sene A. cit~ndo <iJde' l.~ de enero d~ 19'56-. a
s;; y Llar Polo Palos y Ennquc,Rtu y los resgu<'lrdos numo ,)8:f;,6, de fe'-31 o d . . -o -ltimo
'cwo n . J,1ime y Consuch.. 1'0.10 Bordás cha 21 de maYQ de i929, comprenSl.-vo. ..'".' e ll~u d'~, t o'd"
<1: }.:o\l~E·:¿~'<Clas;~.ílón), cuatro. titulos, ~eo. -./.. ·~b.lPe~:-as ~o.n:toal·l92cs; l?e:'7da { eS~tn. ·~.a ~o.~ti6~7:J~na~~:t::;.;
m:l~:'\ o 1.';'7-) ,al _0; .. _ , . nmprtíza ,e.) )~ ..~lslon _J, SIn 1m- en las. oficioasde la' Socie'd.1d, durante
. '.' \;.¡g":c!")n~s 6'.0, rr.:J.l.SIOn 1925-1929. p~c~to: num.)9.?Jl, de fecha. Z4 de los·.oche dias:anteriores al señalado

r~~::~~~>,;¡..i;':::t.:: Dt)? YL:mud ;\;:u~sa~pt1Cmbl:'e de 1~~9, comprenSI...·O de . a lacdebradón deJa }unt2. y para
1.';\ ':¡:.':. d.c Barcdou,a, tu:mo· ntUlos, 3{},00'} ~(.'"tl$ nOffi.l.Il.;l.!es, Deud.,'\ l\mor. t

p
. o· t;a. ·parte .en·.¡" ~a· .el d(.;.,;....,;..te

~ "".. <; .:;..:, <.: ..t~'l _1 C'~ T")o, ••- ';"'n t'- ·b l .• 5<-.' ..-. 1.Nl-':1·¡no'\ 'e's· mar....... . .. ~.... , -!:'- ....• ;-" ..•.. ,.". ,·.o •• ~' -ca (;'J.-J.;~n.u.: ......... • c:2 H; .c, cm Slon' .-::L;, s<u .. l;'U .-d ... '- .1...__ ' ·la .....-1 oc'.al
~.:.. r.",", 1 SO!;·l·~;'- .{.. !o'l.,·".da· ,;"" .. ' . -~.¡;;'}:>::: ·d f"''''h 1'~ .1 .,,:¡._ e acCIones se lJAra en'~Ja s .•
- ~.," -'. ,l' ~, ~\"'" c· ---~.-h ~'- b""~J.':,,-: . .- '-Jo.i,. ....... um..,JoI' .. w,,_'. e -.......'-."I? 1_ "'..te "\,Al - ... --. .. d,' .'" ' ". ~9
C'.';'~(~ '.;'.'.",.'~cr.ad. (l de ocmJu n Agut C.ic:mh::e...d.e .f92.91 cumprensivo d.e.. pe.-1 ~ ~o.rnJOs.,6 ;.~se.p.~em bre. del. ~.~.. '-.
R-.,.:·;, ..k !c~,)ntm;;r.cu, Ul'ltiíulú, nú- s!:Ll..' :¡C?minak,:. 30.0no, Deuda ..\ ...-nor. Ano de!a '\ :ICí?~'7:a . ~resldente
J:¡¡~~;' h'''7.5.. ... '.... ti~bl~ 5%., c;a:síón 1925". sin implie.:-i AclCo:ns.. eJo d~ AdmJRt$tr~on, C. M~

n,):-::'~': d<:C)DS1ru<:c.lJU de Obras Pu. te: !lUID. 39.::.2.9. de fcch.. 12 de dí_l nno• .
¡"¡.;;,~•...¡,ai~_4-_6~~~.....-- --, .- .. - -0

0

, ~Cirp1ni: ¡11;.,~.~~;:;:¡¡~;;. de.. (it) .~y~.. .
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Valencia

Hal:JÍ(:ndo sufrido extravío los ·siguientes 'resguardos de 'depósito c.onstituídos en esta Sucursal a favor de,
doña Clotilde Cerní Más, transmisibl es t()OOS ellos:

Fecha de
constitución Número

Pesetas
, l10minaics Clase:sde valores

se anuncia al publico por única vez
para que quien se crea con. derecho a
rcclamar 10 verifique dentro del. plaZo
dc un mes, a contar de la publicación
de este' anuncio en, el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. "A B C", de
f\'1.adtid. y. "Las Provincias", de. Valen.

1935,

,15.500
~.c:: llf\O
.,J-1 ...Vvv.

25.000
. 51 ~500 "4'1~'_

17..500 . Pcme tua Interior 4% .
l2.000 . Obligacion~s Compañia Mejoras Urbanas 6%

. 28.500 Acciones F. C. Norte de Espaiia. .
101500 ObUgaclones Ayuntamiento Valencia 5% 21.~ cm..~
11.875 Accíone~ d~ la Compañí~ ~.-c. M. Z. A.

cia, según determinan l()s artículos y quedando cl Banéo exento de toda
4 y 41 del vigente Re:gla1nento -del: responsabilidad.. "
&nco de Españá,. advirtiéndose que Valcni:ia, 31 de agosto de 1939.-;
tr.anscurndo dicho plazo sin recláma: Año de la vlctoria.~El $ccretario~
ción' de Íercero, se e'Xpedirán 103 cO- J. Quesada.
rrcspondicntes dupli.cados de dichos 3.4S4·P.
re.sguardos. anuJandos~ losprimitivO$

126.923
'124.613 .
126:145
138356

.111.066
122.631
111.063

"·115.130
111065

::1-8-1932
j :Qy.;i93S'; . '
16-.54932 ..
3- 4-1936

19· ,7-1928 .
" 7-3~I9'Jl
19-' 7:'1928
16- 4-1929
19-7-J928

Plcjto núm. 60.-Don Isidro Costa
Momany. contra orden 'expedida por
el Ministerio de }ust:cia en 16 de ma
yo de 1939. sobre oposiciones.

lo que en cumplimiento delartícu-"
lo 36 de la Ley Orgánica de .esta· ju
risdicción, se anuncia-al público para.
clejcrciCio de lo-:; derechos que en
el referido artículo se mencionan..

Madrid, 23 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.-EI SccrctatLO
De'cano(ilegible).

1.555-A-J.

TRml.TNAL SUPREi.'\'IO

AOMINISTRA~

CIONDE JUSTICIA

presente y defienda, bajo los ap~rci
bimientoslcga1c-s,- Hay una rubrica.
P. S. Cuartero".

y en cumplimiento de lo .acordado
por la Sala 'l p'ara. su.publicaciÓllcn
el BOLETIN OFICIAL .DEl.ESTA.
DO.. a fin de que sirva de notifiCa
ción y requerimiento a los herederos

E dic. t o de don Julio Villacañas López, libro
En el recurso eontencioso.adm.inis. d presente edicto en Madrid, .a 23-

de .agosto de '19j9~-Año de la Victo
trativo n.um.6360. qUe en gradodl'! ria.-:El 'SccrctClri¡), &' S<tla,Oct.avio
apelación pende ante la. Sala tercera Cuartcr¿,
de.~te Tribunal Supremo, interpues-
to por la Admini~traci6n y el Ayun- 1551-A.J. TRIBUNAL SUPREMO
t ..nücnto de Man.::anareS' cOntra sen·
tencia díctadapor el TribU'tlal PTa- mmUNAL SUPREl\oIO E die t o
yincialdelo Contencioso-Administra- R 1 d 1 l' . ..J ' En el r-··cu·rso eont'cncioso.adm;nis-

d Real 1 d f b c ación.·c os p e~tos UlCOauosan'Ee ...
:r;vo de Ciuda· , en 9 e e rero 1 "'] d ' , .... "'.ti·..o num'. 1,'· .8...... , .que' p'end'" anLa. b d dA~ as Sa as e ~o Contencioso-adminis-. U4 • 'T = ... lo.:;

de lS34 en pleito .so re acucr o 6 tratÍ'.:o: . I.aSala tercera. de este Tribunal Su-
_.expresado AY1.lDtamiento, que suspen- Pl.t ,- "6 D S t lbL premo, interpuesto contra Orden dd
dió en emple=o y sueldo al Secreiario _ el ,0 numo J .- on an?S . .,¡- Ministerio de la Gobernación d~ 15

"'&1 mis~t:>· don Julio' Villa.canasLó- ne:::., Sa.c;:, contra orden expedida por d b'1 d 19-'- to,. c:... -, )'r-f. . t . d J " 29 d e a r'l e ) y en CUY05 au s
~.pe::, 'len. cuyos .autos .~"11racomo \:..l. illUlS eno ~ . e usttcla en. ~ e.¡ figura como parlc coadyuv~te don
apciado cl .......pr~sado señQr.·la~a o.ctubrc: de 19)8, sobre sepa,acló.n U~! T.' e . U._''''A ()j;;r:~t A_ 1~ r_ ....Y'

h d d 1 'd . d' \d .. -"- d ,j- ti' . . .....U1S an.tS J,'J.d........ , .........-- ................. - ••, a' id:ao' ¿. siguient~ provl encia: car¡:;o e". IDlmSua Or =. .. fJ.S..O}"ltS. di·... el'"",'l que ~;L ve''': o .'.1...: nt'pl ., .. -- D - P t· <0;.1. , .....\; ....u ULUm,ame e
"Madrid, 19 de 3,gos~ dé 1939.- G ,el:¡o nu:n..J .?¡d·--Gu°n~.. ?es.<;l.~na del pueblo de Ilerena. (Bóld3joZ), .re.

Año de la Victorla•.,.......POt l;ecibida la ...oIi..=a c~, .....~~Uá c"· tIe-:r~~~ c.cn.t:a presentado por el Procurador don Jü.
precedente coinunicación" del IlUstre' ~I·dc!1 ~xp(d:.ida19Podr-. el M~rusd1:eIi'Ql' fl,,:?-Sc lit) M.artin Juiréz•. hoy dado de baia,

, Calc"".:'" de Ah01.!:adosd,e .Madrio.,'., .y L, .'lC!tna;¡; tll e agosto· e :;>.:>, e- l' . r'" d 1:" of'" la Sala
~ ~ 'obre contrabando. . ~.e . eje CIClO - t:,¡,ji...pr ~lOn,. •

(;n vista d.:. Jo que en-ella se maní. s . hadi,;:;tado !.a$lg-..¡¡cntc pro,;ldcnoa::
fie"ta, e· ignQrandose el paradero de ,Pleito núm. 58.--Compañ)<l Ferr~~a. "Madrid. 3Óae agosto de .1939..-
los herederos de don JulioVillacañ.as rnI M. .z. A" contra orden expedlda .Año de la Vicforia.-A lOs autos
Lúpc=. .publiqucnse losopQrtunos por-.el Minister.io de Obr<ts Pú:bJ¡cas la carta orden cumplimentada por ti
edictos· en C1 BüLETIN OFICIAL e?- 25 de ~1aYo ~ 1936, sobre .:adu- }u:gado de Primera Instancia de IM
DEL ESTADO, requiriéndoles para. odad de fJ.:m:a. . rena. v publiquense edictos en'el BQ..;
epeen elténnino 'Qeireintá días im-Plato núm. 59.-=-Compafiía FC~Q~-i:lEnÑ OFfCIALDELEsrADOpa-

PH.);rog.~blb- . ~.'<;;.: p.1;.'r~ont.·n ~.. estos rril,.-•.\i.. z A.~~. .con~.ra.. 'orden t)C.'.~p.edf.':.i ra. que ~c haga Sabe.r ..al?s. :,.r.e.pres.en_...•auto;. SI .1 Sl1::; .lDtel'eses conVlene, Eor .~ por el MjIUsterlo de Obras Pu- tadospor el ProcuradorscnorMa::--
rne~o. ~e Abogado-o !rocurador. con bIícas:en.28 de mayo de 1936,<~J>re tin Juáre:, que' este señor ha. cc.<".ado
dOTr.lCllio en ts.ta C:lpltal, qUe' les re- "caducidad de fianza.·· .'. cn el ejercicio de la profesión ); loS

" "M •
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BARCELONA'

468-1'.-J.

Dado en Osuna, a 27 de abril de
]9:>~.-·Año de 1a Victoria,-El Juez
de Pr'im~'ra Instancia, Santos Boz.al'
Casado.-El Secrc'tario judicial: ls
múl YsU3rdo.

Edicto

GRADO·'"'

BEC~REA

Don Jost: ~laría Rosón Lópe=. J!1e~ de
Primera Í11'3-anCla en fundon::-s. dc'l
Becerreá. ,". I
Por el rrc::;en~ edicto, se anuncia ,

por primera ve:. la ded:u:-a.ci6n dc!
<lu5encia, en igi:"~'~'ado para ~no. por
rLás de Z~ ,5l0S. de JoséP¡g6r. Fer
nánde=. c::¡<;:o:d·> con Vicenta G:lDzále::
r~mández;. hii;:. legiti.m0" de' Jo'¡2 y de
Manuela, natural y vecino que fué
del pueblo de Vilar de Fexreira, de' la
parroquia de Villaspas.antes, distrito
de Cerv<ínies. en este partido,; y a la
vez se llama a dicho José Digón Fer
nándc::: y a las personas que se crean
con dc'rechoa, la administración de
sus bienes, si aqUél no, se presen
tare. por haberlo acordado así en atrto,
de fecha ':1: de eñerc pasado, dietido
a instancia de la citada. VicentaGon
:;:á1e:?: , en c......pediente qUe se' instruye
sobre declaración dc ausencia de aquél
y para nombramiento d~ administra..
dora de sus- bienes.', ,','

Dado en Becerreá, a 18 de 'a¡zostó
de 1939.-Año de la Victoria.-'-El Jue(
Jo,;é María Rosón.-El ,Secretario.
Marc·.;¡} Estévez

467-A-J.

requiera p...ra que en el térm'no im
prorrogable de treinta días constitu
yan nuc\·a represenución en autos
por medio de Abogado o Procnrador, Don Francisco Gimén,ez :CasteHanos.
bajo ~percibiII!iento de proceder a lo
que' Ílub:ere lugar caso de no verifi- Juc::. !\iunicipal designado' por la

1 H 'b . P S e ~utoridad miLtar, en funciones, de-car.o., ay una ru nca.-. ., uar-
tero", Primera Instanc.ia por bállarse va-

y en cumplimiento de lo ordenado tIa ,..can e e c rg..,. '
por la, Sala, libro, el presente edicto !. E die t o
para su ,publicación en el BOLETIN Hago saber: Que por doña María de ~" 'd d' ' , -
OrICIAL DEL ESTADO y a.fin de' Lourees Capdevila .Marin, se ha pre_ En virtl1 de lo" ISPUesto por-el
que sirva de nodlcación' y' reqúeri-I senta,dó .escrito ante, este Juzgado in· Sr. jüez de Primera lnstancian.úmero·
miento al expresado don Luis' Canís coando expediente de declarac'ón de doce de' esta ciudad, por el' present~,

Natute. herederos por fallecimiento de dOña se hace públiéo.que con ~esc~itó'fecha"
M.adrid, 4: de septiembre de 1939-.- PiedadCapdevJa Piñero,ú.;urrido ei 18 2d 1 tu 1 rtidal 'es t 'J .,..:.

Año de la Victoria.-EI Secretario, de de agosto de 19;-7, e interesa se deela-, e .ac,' a, repa "o pr • en.c u:-
$.1'~ P. S. (¡legible), renhcrederos ab:ntestato a doña Pie· gado por el Pro~urador don Jase Pu g,

1.553-A-J. dad Rodríguez Capdevila, dOn Tomás, de la Benacasa. en representa~i6n oe
c!.0n ,Jo~é y d~ña lftaria.dé Lourd: s dOn Juan Ga..lli5sá y: Codina,' se ha
Capdevlla Marm. prlmos hermanos de f ,1 d d' ,-, p hurto' 'e-"
1 ' 't ' ' . 'ormu a E) enunOa or o ..."', a causan e.' , • ' ' f' -

En exped,:entc qUe se, sigue en esta y" 1 ef' t d 1 ro ul OgA d 1 travio de les siguientes e eetos al por-, _a. ,os ec OS e a e o J"I: e, , .
Notaria p'ara la reconstitución 'del tes- la Ley de Enjuiciamiento civil, se pu-' tadar: . - .'"
tamentoabierto que en 10 de febrero btcae1 presente edicto c~ el BOLE~ j. Deuda Amortiz.ab~e al 3%, cmis ón
¿e 1936 otorgó ..ante mí doña Josefa TIN OfIeI:\L DEL ESTADO d '
Fernández Sánche=. ve'cinaque fué . ,'.. .. y e, 192:s: Serie A, 169-638 ).69.639,la prOVIncia, llatnando a los que se ¡ .,'~' , " _.
de Los Llanos, parroquiá de Rañeccs, crean con igual' o mejor derecho l 169.610; s. ne B. 6+.846,- 64,841; se-
de este Concejo, se cita a todas aquel-, a la herencia, para -que ,comparezcan j rie C. 70277. 7027S~scrie D, 13.564-,
Has personas que se consideren in- dentro del término de treinta días a 13.565. ',' ' , "
teresadas,para que' ~n el plazo de 1 1
tre:nta dias. a contar de la publica- re·c.amar a. Compajiía Española de El~ctritidad
cióndel presente' edicto, comparez- Dada en Cie::a, a 24 de julio de y Gas Lcbón.e:m sión 1925: 17 "títu-:

, can en mi despacho oficial a formu- 1939:---:Aiio de !a Vi~to:ia,-Ei ~u,ez los ,de una ObligaciÓn, n¿ms. 2.998~
lar las reclamacion,es que estim.cn MUDlopal, FrancIScoQ_m~nc::.-El Sc-, ,', - J" .' ' , '.4.

oportunas. \ , ' '. cretario. P, H. (Ilegib~¿·}. , (', :.:,~;' )',~~? 3,O__6~~~_.J"J:7, : ,5,,!48,, .. ~'~,2,1.
Grado, a 16 de agosto de 1939~- ¿9.\-J' j "~"--', l~_))_. 1),):. }),5/9, 1).580,

Año de la Vietorfa._David Ga.da f.. 1: 1 13.581, 13582, n.S52, n.353. 13,854';

Vidal de la Uz,' OSUN." t 2 tl,·tulos de ,5 Obligaciones ,cada unp:469-A-J. ;1

! titu1? núm. 20.61ó al que correspon-
Don Santos' Bo.::al Casadó, Juez de den la~ Obligaóoiles númS, 23.076,

Primera Instancia del' Partido dcS23_077. 23.078,L).079, 23.080; título
Osuna. i núm.' 21.350. al que correspondt.n' las, '
Hago s.1bcr: Que por auto fecha: Obligaciones núms., 26,746, 26.747"

5 de abril de 19j5. dictado en expe.: 26.718; 26.749, 26.Z50; enLsión 1927:
dien~c. de jurisdicc'9n ....otunt~ria q~e' 5 título.. de una Obligación, nú~cros
Se Sigue en este Ju;;:;;ado a ¡nstancl3, 706"'; , - 068 - 069 8.8-1
de doña Ana Recio Marín, mayor de i .' ~l, /. ,/. , l.

edrtd. casada, propietar~a Y~'ecinade, En su "irtud, y conforme a 10 dis
ViHan~eva. de~J.n Juan, se declaró la l puesto' en, el artículo 550 del Código
ausenCIa, en Ignorado, parad~ro, de, d 'c .' , '1:, dich d n n
don Francisco' 'Vargas Sánche:z., eSpoSo ,e orncrClO, ~e puo lea a e u -
de la solicitante, mandándose pubJi-í cia, haciéndose const:.1.r que, s~ ha se
car dicha 'dccla~acíón por medio, d~ l, ña1.ado el P,lazo de nueve más" d.('ntro
este. segundo cdicto en ,el BOLETIN I del cual pueda comparecer el ;:fnC-
OFICIAL DEL ESTADO y en el de: , " .' -, ._
la provinCia de Sevilla, y"a la ve.1 dor de,los titul~s.denunclados a c....-:
.se llama, por medio del 'mism"o,al¡ poner lO que cst¡ ..~e convcnit:nte 3 SlJ

ausente don Francisco Vargas Sánche~1 'derecho.
Y
d

·4l
ch
',,1as per

l
son

A
a5
d

qu.e se 'ó~I'eadn con: n"rcclo'O" 8 dc a'~."to de 193-9.-'
ere ' o a 'a min..stracl n e sus -.. ~-",' O~',

bienes, haciéndose constar que la le- Año de la Victoria.-:-EI Secretario,
gítima esposa del ausente, la mcri- M:gue1, Serrano.'
tada doña Ana Recio Martin, fué _.
nombrada a su instancia representante 166-A-J.
de aquél, . así como que los que se

'C:e4n con mejordCrecho ~e~erán jus
,tiñcarlo con' -los correspondientes do
"cumcntos al comparecer ',anteestt
Juzgado: '
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GRADO

Jn5tr.uY~ndost.eI:l: esta Notarla ex·
peciicnte de '1'e':::onstituci6n del testa.
:inento abierto de ,don CecUic Me·
nénae:: Garcí.1. de Villamarm; de fe:.
eha 20 de enero~de 1932 v señalado
cl día 2Qd.:ocmhre próxi~o y hora
die:. para la .prueb3. se .c.ita a todos
los intere-3ados en la sucesi6n de &~

~.__----o:ac;=:==-=----------rlIIM---:lIIZIIIIIIII:IIII· .. ._as:!l:.,--------------
Anex{)ünico.-~úni.255 BO"LETIN OF'ICTAL DEL ESTADO-----------------_..._----",..,.--------------...

cho. señor p<lr<t' que compare::caZl. aT
li
~fcrre. ro. 'y Gayarre, ,se ha promo\-jd()

usar de su derecho. ' "expedü::nte sobre declaraCión de' here-
L!1 e.xpedieMe 'que sefranl.ita en Pravia~.15 ~e' agosto de ~939.-=~-\ñ~rderosabintest.ato. de don Valcnün Ga-

esta Notaría para la' reconstitución del de la. Yl.ctona.-El NotarIO, ~;ligUel.1 ].'arre. 1\rregw.l 'ae esta-do soltero. n.a-
{C5tam~ntoab:erto ~qÍlc en 19 de junio Serrano.,.' , . -¿ura! de Roncal, donde falleció el dia:
de 1935,otorgó.arite

J

don, Arturo Yá~ 473-A-J. . ,<' 5 dé m.ar:o dd año próximo pa.-
ñe:. Cancio, q-ue' a 'Ja~ón me. sus- .. , sado, '. "',
tituia. doña Julia Fernández. Lópe::., ve- " .'. L U G O .' . " . Que l~s quercclam-an la herencia
cina ~t; filé del. pue-blo de, Villade re'pa- D '.. 'c 1 . ·H·· b"" C" al···p·' l' son sus, sobrinos c,3.l:nalesdon Fernan- .
~~OqU_la.. d.e..'1.'<..1..tu.~..~" co._.nceJo.H . .~: ?~. Ta; os ,.1.". ~m.~:::~ ~Ianns~.t __~;_ °dne- 'do, dOIL1 ~tariá.Ga.brielél.yaOña~la- .
u..:tmO,.S~ o::1t~ ,1. ?{>mo: _~!.le....2.5'p-'..Is..,... --'.iu.z -,~.~~...: ~~.. rl;¡Luisa Herréro Gavarte. hros de
r:.a5 que. se co~;¡de:I'eümteIcsada.spa- Lugo, por prorroga de ,lunsdicclOn. la' he.r: .ana f- ad d' ~'. d V11 Lf_

1 ..· . ·d· ir ' f días H' bli Q' •. m. ~m a e on a enuu.
raque ene ten;u~'O.e ero a. ' a .. ago .pü co: ue por ".luto ete. e~ta llamada doña Fermina Gáyarre .. Air¿.'
contar de, k publicación. d~ll?rese'.nte fecha, dict~do en elexpelii.ente de Jue ouí. ,: ". ,

, edicto. ,comPtre::canen Dll··~espa,ho .risdicciónvoluntacia, instado por do-. 0y ..... ' l··.·d f -.J~.I
oficia! 'a: fotinubr las ú..,"dainacíones ii4l Ma.tia Corbelle Bodenlle .. mayor . .por" e- pI~sente;. e c?n OrmlU<1\1.
qUe .Cs.tlínenop.oriu.'las. .. . ' de' edad casada, labradora ~'. ,"e.¿na C~>n,lO ~uetasto en ~adrticlul0Lno.ved-

. . " . , . ' ' .,. - ;. .:. .", ,CIentOS OC.l<len y CuatrO· e a ey e
Grado.~ 1~ di:; ~gOSto.de- J9..,,?,-Ajio del d~stnto de Castro. ¿c' Re'i,.',en e~te , :Enjuiciamíento Ccl .' lla .... tos

.~ laV!croria.7"Da'loid"Garcia Vida! partido, se declaró I.a ausenoa,. en :g~ 'que se crean 'con 'i~eo m~~r dett-
de l~:U=. nor~do.• paradero, de ~on Jose Dla_ ~cho a la herenéia, para'que ::ompare%-
471~-1' rncogruto,~~pos_o}e dlCha, p:omG";~n-'canazite este~O'ado areclanur den-
, ,te, cuya declaraclon no .surtirá efecto- fr" ~e1 J.', ' '. • . n

d
· . . t'di" .

, ,.,' , 'L. Lo d ' és ,," ' d' .. .. - o U <emuno errem a. as. 'MA D R'IDnaS'A espu ue pasa os. se;.s meses •. ':, ..... ".. '. . . -. . ." .
, .. ,. desde la publicación dei presente e'die'.., Dado en' Aoi::,.a 17 de' agosto -de

.E aj- et. 0, to en e1BOLETIN OFICIAL DEL 119j9....:..Añodela Victoria:--El Secreta'-
'DonAJltorÜo1'>1arúnei Carda

J
Magis- ESTADO v en cl de' estaprovmdi, 'rio; Estet.an EchaUrdi; .

.....,...do"J..'e='. de·.'D.·nm· 'A.r·:a'InsoJ..-- Cl'a del conForme a'lo vreverlido en' el artícú- 1 .i79.!'I -1 "
........ "'" - 01:.... ..-.. lo 186 del 'Código CiVi1. "'.. .""l,~.
:núm; 19 de esta c31?iraL Dado en lU!1;o. al:!: de agosto de
'H4gOsab.e~:QueeLdJ~y siete 1939.-Año de la Victoria.-El Ju~de ~PE G O "

íie julio de mu ño..eci~ntoStreinta y Primera Instancia, Carlos Humberto. Don 'Roberto Coloro Siquie.r, Juez. de .
cchó.falleció ,en .éSta capital,. de donde El Secretario (íle{n.,'ble),·. .. ilI .L

eravecino,:don }OSéCueIvoCuervo, 481-A-J, Primer.a Instd.nciade c:'sta v' a. w:
en.-estado, soltero, hijo-de dOn.ManuclPe.go Y su partido. .
Vdoiia DOl'ote.a,llaittral de San Dr- L U G') Pere! presente hago .saber; Que ea
'~deCandamos (Oviedo). sin haber . .este j~gadose siguen ~tlige'ncias de
otorgado' testamento ni .dejado de- Dpn' Carlos -Humberto Santáló Ponte, . abintestato, 'con el núm. 14 del año
cendieates, ni ascendientes, reclamán- Juez de Primera Instancia de Luga, . en curso, por fal1ecimiento de doña .
nosesu herencia para sus hermanos por prórroga de jurisdicción. Lambcrta P.asteils Ayné, de sesen,ta·
'aedoole'clr.culo. don Carlos, don Ru· Hago público: Que por-auto de ~'sta rcinco años de~d.ad, natural de
Perto.doiia· Joaq~il1a.y don Claudio fecha. dictado en el expedienté de Barce1on~. hija_' de A n d I é.s, e
Cuervo vCuen"t., . . jurisdicción voluntaria, instado por do- Isabel que' murió en esta villa.

En: SU virlud, se llama a los que se ña Vicenta: Rodrigue:: Freirc, mayor de de la cual era ...·ccina en -estado
j:!'e.an con· igualo' mejor de'rechoa e~ad.' casada. .labradora. y vecina de1rdc;"oiuda d,: don Francis.:o l\~e~gu:s-r
h herencia dttl ca:',1s~nte, para qne distrito ·deCastrov~rde,en este: par-I" Pons. en 21 de: 'agosto ..de' 19.JS, ,s'n
(:omparezcan are:clamarlo en este Juz- t;do, se dc'daró la ausencia; en 19no~ha.he!', otorgado. disposición testam.e'rt
gado, sito en la calle .. del General rada paradero, de'· don José Garda taria alguna . .como se ha justificado
,Ca.:-.t.iiio-s. n:úm. 1. d.en.i:ro del término Arés" esposo de wcha proInD'\:ente. eU· '~on la certificación del Registro Ce
Ue treinta dia3, acreditándolo con los ya declaración no surtirá efecto hasta neral de Actós de· Ultima Voluntad,
'correspondientes documentos, <lcompa- después de· 'Pasados Se"'lS meseS, dc:-de -unida 'a este' e..'\':pediente.·Y en lapie~
liados ,del á~ot g~n.ealógicoJvre"'inien~1 fapublica.ción-del presente edi.s~en ,=a separ..,&t dedicl;¡,raci'ón _ge h.ere:
aólcs~ ,si no'10·efe~ri les parará el BOLETINq~~CIAL.D~L.t.~rA~, ~~ro$ díma~~nte. de.l mismo. s.e ha
el J)e~lttlclO a ,que hublere lugar en DO y en el de .esta p::OVlIll:l~, confo::ll;w:.tado prOnd.FnoCl;;,.acoTda~d<;,clbr y.
Derecho. ' .. .. me a 10 preven'do en el articulo 19~1 é'mpla::ar a los que.se crean con de-

Madrid~ 16 de agosto de 1939.-. del Código Civil. ' ',' '. 'recho a la hercnci<t~~ la 'exj)re5aaa
:Año .de la Víctoria,-=-El. Juez. dé Pri- . Dado en .Lugo, a 14 de agosto &~-causJ.n¡e.:::pa!a. .que en ., el plazo. de .,
:m.era .fnstil.ri.cia; .. .t¿..ntoni6?Yíartíne'z.- 193.9.-:-AñO d.e' la. Vic.tori~. .-E.1. Juez.l.• t:~in.t.. a aJ..• as.,. a :.on.t~T .d..í1.·, I:.. PUbliC4

... ~,,\
!Ante mí fikg-iblet dePnmera bstanoa. C.'ulos Humber,-[ Clon ddpreseure, comparc._can ,~m~e

- 472-~i\".T.·~' ,to.-E! Secretario (¡leg:b1e)":" 'J f.$teJ~:=gado y s:-personenc'n !aC1~
482~A'J, . . _ ."I..·:tada ple~.

PR .! V 1 A A O 1 Z . ...DadQcrt'Pego,a .13~' de~osto'de
E dl <:.t 0'. . . 11959;-.~o dela,Victona,__El Juez de ....

E fI i e t ~ :'fPrime,ra~.InstaD.~.Ro~erto'.colGm;,,~' ..
Don Inocencio' Or~;. Ga.l~n.do.";.JugISc.cr~rano (itegi1:tle).,..:><, .•...

,Municipal, e'1'l funcionesdd de -Prt-¡4-S0-A-j. .,'
mera Inst~cia-deesta ,tilla'de AQizr. ,
y su' partido. .. -. .1,

Hago saber': Que c.n este .Ju:;gad~'il ..
y por el Procura.dor· dOn Gabino An-l
56. en representación de donFcrna~do.
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MadriC

Edicto,
Por el presente: que' se "expide cwIi~

pliendo lo dispuesto ,por el Juzgado
de Primera Instancía número cineó en
el e'l:Pedi~nté'sobre decla!'ación de he'.,
rederos abintes·tato de la EXcma. se
~ora doña Joaquma ligues :aaI.t:z~
marquesa de Seoane y q.e Alhama, na
tural de M-adrid, hija de don Tojnás
y doña Elvira. que.falleci6 en. esta ca
pital el día veintiséis de'nov,iembre de
mil novecientos treinta y seis, en la
calle de AlmagrO, veinticinco, en esta
do de' viud.a. de don Ramón Seoane Fe
rrer, de cuyo matrimonio no dejó suce
.sión, se anuncia sU muerte sin testar
y que reclaman su herencia'en la p'l.r..
te qUe les corresponde, e1Excmo.. ~se'-::
ñor don Manuel de Agwlera.y Ligues,
marqués de €erralbo V don Carlos dé
Urwla Fernánaez, esposo de' doña:
Carmen de Aguilera. y Ligues; sobri
nos de' la causante. en representación:
de la hermana de la misma ya. falJe
cicla doña- Maria del Carmen Ligues
Balez. y se llama a los que se crean
con ,igual o mejor derecho a la he
rencia. para qué comp<U'ezcan ante este
Juzgado, sHo en. la calle del General
Castaños, número uno,a r~damarb.

dentro del término de treinü días. pre-'
viniéndoles que' si, no' comparecieren
les parará el perjuicio a qUe·hub~e.re

'lugar en derech'o.

Dado en' Madrid, a 21 de julio de
1939>-Año de la Victoria.~Et Secre
tario, Pedro Alvarez.--V.2 B.2. El Juc<¡:
de Primera Instancia (Ilegible).

428-A-J .
\

a la dista1i.cia, compal'eZcan en los
autos, pers.onándose en forma, 'y CÓ!i
t,este.n la de!Uanda, baio apcrcib!mien
to de que si no lo hacen les parar~
el perjuicio 3 que haya lugar con arre-
glo a' la Ley. '

y p.araque sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demandado
de ígnorád6~ p.iradero. don Alfonso
rl_ t~ u.a........ 1l"" A l ...__~..... ...., =_ ....._-.L__ ....:............. "_..:JI ... &"'"'.._~ ...~ ......"",.1.1 •. 'fW. ",.~\"'. ~Q.~ - '=ll

el' BOLETIN ,OFICIAL DEL ESTA
DO.firmo la presente con los reo,
quisitos d~ la Ley y el aperóbimíen
to dicho, en Ceuta. 'a 27 de julio de
1939.-Año de 'la Vietoria.-El Secre-
tado. José Rodriguez. '

427-A-J.

CEUTA
~édu[a de emplazamiento

En ~te Juzgado de Primera Instan
cia de Ceuta se tramita juicio de' me·
nor ~uantía, instado, por .d.oña Julia
Rodríguez Vera, de pobre. sobre·otor
gar escritura de. venta de Hnca eh Ceu-
~. resc;s.ión de contratos. daños ~ per
juicios, contra los hereder05 de don
Julián Francisco de las tIc'ras Jimé
nez, entre los Que está su hijo ,don
'Alfonso de las Heras Alarcón, en ig
norado paradero.' y admitida la de
Inanda. por auto de esta fecba, se con
ñtre traslado de dicha demanda, con

, ~plaum.iento. .a los, d.e.mandados,
para que dentro de nueve' días y quin
C~ más oue se conceden en atención
r· ,

LUGO
Don Carlos .Humberto Santa16 ~ onte.
" Juez de Primera Instanci3 de lugo,
. por prórroga de jurisdico.i.ón. .

Hago público: Que por auto de e'st;¡
~tcha. dictado en el. expediente de
jurisdicción voluntaria. instado por do
tia Balbina Carral GLstro, mayor de
edad, casada, labradora y vecina del
·~tritc de Otero de' Rey, en este .p~:'..;

tido. se declaró la ausencia. en 'ig
horado p,nadero, de don José Santos
Quijada. esposo de dichapromoven
te, cuya declaración na 'Sul'tirá efecto
hasta después de pasados seis meses
-desde la publicación del presente' edic~
to en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO Y en el de esta. provincia.
lonforme a lo pre'venido en, el. artícu- G. R A DO.
lo '186 del Código Ci.qiL "f
. Dado' en lugo,a 14, de ',.y;OlStode;En expediente que se, sigUe ·ene'Sti
1939.-Año- de' ,la, Victoria.-El j áez Notaria' para la reconstitución· del 'tes~

- de'Primera, Instancia, Carlos Humb"ér- tamentoabie'rto que en 10 de febrero
.to.-:EI Secretario (ilegible). '. de 1936' otorgó ante mí doña, Joaqu.i~

483-A·J. na Ferrlández Sánchez. vecina que fUé
de Los Llanos. parroquia de Rañe
ces. de' este Concejo, se cita a" todas
aquellas. personas que se' crean inte~

resadas. para que en el plazo de trero:.
ta' días. a. contar de la publicación
de este edicto, comparezcan, en' mi
de:spacho oficia~ 'a .formular las ob~
serva,ciones que tengan por conve
niente.

Grado, a 16 ~. agosto de 1939,
Añó de la Victoria.-David Carda
Vida! de la. Uzo

4iO-A·J.

B O,LETIN DEL 'ES,TADO
ANUN,CIO

A partir del día 15 del actual mes de septiembre quedarán instaladas las Oficinas y Talleres de
este BOLETIN QFICIALDEL ESTADO en M adrid, calle de Trafalgar, núm. 3L

, .
Lo que se hace público para general conocimiento ya fin de que, tanto 105 suscriptores como

anunciantes, dirijan su correspondencia, giros, etc.. a lá mencionada dirección.

Al propio tiempo se recuerda a los suscriptores que todos los giros deben efe~tuarlos consig
. nando corno ímponentepr'écisamente el nombrec on que figurá la suscripción, paraevitar,<Lu(por

error en -ios antecedentes~, se ocasione la baja p.or falta de pago. '.

Burgos~ septiembre de 1939~-Año:dela Victoria~

.LÁ ADIVlINlSTRACION:,",


